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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del diecisiete de mayo de dos mil veintitrés.
[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes formados con motivo de los Recursos de Revisión 02097/INFOEM/IP/RR/2023 y 02098/INFOEM/IP/RR/2023, promovido por XXXXXX XXXXXX X, a quien en lo sucesivo se le denominará LA RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Tlalmanalco, en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:
ANTECEDENTES
I. De las Solicitudes de Información
El veinticuatro de marzo de dos mil veintitrés, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, mediante de los cuales requirió, lo siguiente:
	[bookmark: _Hlk113533669]Folio 
	Solicitud 

	[bookmark: _Hlk102395122]00098/TLALMANA/IP/2023
	“MANUAL DE ORGANIZACION Y DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION DEL MUNICIPIO DE TLALMANALCO” (Sic)

	00096/TLALMANA/IP/2023
	“MANUAL DE ORGANIZACION Y PROCEDIMIENTOS DE LA TESORERIA MUNICIPAL DE TLALMANALCO” (Sic)


MODALIDAD DE ENTREGA: Vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
[bookmark: _Hlk92389056][bookmark: _Hlk98335778]II. Respuesta del Sujeto Obligado
El diecinueve de abril de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información en los siguientes términos:
Folio de la Solicitud 00098/TLALMANA/IP/2023 relativa al Recurso de Revisión 02097/INFOEM/IP/RR/2023:
“…En atencion a su solicitud 000986/TLALMANA/IP/2023, entregando respuesta en PDF. Misma brindada por el LIC. HUGO ALAN RAMIREZ PEÑA, DIRECTOR DE ADMINISTRACION, que tenga un buen dia...” (Sic)
[bookmark: _Hlk128381080]De igual modo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta el archivo electrónico denominado “00098 TESORERIA.pdf”, que contiene el oficio TLAL/ADMI/00015/04/2023, signado por el Director de Administración, en el cual menciona que se encuentra el proyecto en proceso de aprobación por el cabildo, una vez aprobado y publicado en la Gaceta Municipal, estará disponible en la página web del Municipio del Tlamanalco 2022-2024 para si consulta
[bookmark: _Hlk128381194]Folio de la Solicitud 00096/TLALMANA/IP/2023 relativa al Recurso de Revisión 02097/INFOEM/IP/RR/2023:
“…En atencion a su solicitud 00096/TLALMANA/IP/2023, entregando respuesta en PDF. Misma brindada por el LIC. RAFAEL CABRERA VALENCIA, TESORERO MUNICIPAL, que tenga un buen dia.…”
Cabe precisar que, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos que a continuación se describen.
119 MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA TESORERÍA MUNICIPAL.pdf: Documento con 29 fojas útiles, que contiene el  Manual de Organización de la Tesorería Municipal.
120 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA TESORERÍA MUNICIPAL.pdf: Documento con 29 fojas útiles, que contiene el  Manual de Procedimientos de la Tesorería Municipal.
00096 TESORERIA.pdf: Contiene el oficio TES/TLAL/174/04/2023 signado por el Tesorero Municipal, quien menciona que adjunta el Manual de Organización  y de Procedimientos de la Tesorería Municipal, vigente.
III. Del Recurso de Revisión
[bookmark: _Hlk94635182]Inconforme por las respuestas proporcionadas por el SUJETO OBLIGADO, el veinte de abril de dos mil veintitrés, se interpusieron los Recursos de Revisión, los cuales fueron registrados en EL SAIMEX y se les asignaron los números de expedientes anotados al rubro, en el que señaló el particular los siguientes agravios, a saber:
[bookmark: _Hlk124511241]02097/INFOEM/IP/RR/2023:
a) [bookmark: _Hlk76554159]Acto impugnado:
[bookmark: _Hlk104206422]“SE SOLICITO EL MANUAL DE ORGANIZACION Y DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION DEL MUNICIPIO DE TLALMANALCO " (Sic)
b) Razones o motivos de inconformidad:
“ADJUNTAN OFICIO EN EL QUE DICEN QUE ESTA EN PROCESO DE APROBACION DEL CABILDO Y QUE UNA VEZ APROBADO SERA PUBLICADO EN LA GACETA MUNICIPAL considero que hay negativa en la entrega de la información debido a que no es creíble que a más de un año de que inicio la administración 2022-2024 aun no cuenten con el manual de procedimientos del área que estoy solicitando; esto con fundamento en lo siguiente: En la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 115 fracción II se establece que los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal……. Los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares, disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones. En la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México dispone en el artículo 124 que los ayuntamientos expedirán el Bando Municipal, que será promulgado el 5 de febrero de cada año, los reglamentos y las normas necesarias para su organización y funcionamiento, conforme a las previsiones de la Constitución General de la Republica, de la presente Constitución, de la Ley Orgánica Municipal y demás ordenamientos aplicables. La Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece en el artículo 3 que los municipios regulan su funcionamiento de conformidad con los Bandos Municipales, los Reglamentos y otras disposiciones. La misma Ley Orgánica establece en el artículo 31 que son atribuciones de los ayuntamientos Expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro del territorio del municipio, que sean necesarias para su organización, prestación de los servicios públicos y en general para el cumplimiento de sus atribuciones. Además de que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 92 fracción I, establece que los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: I. El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, códigos, reglamentos, decretos de creación, acuerdos, convenios, manuales de organización y procedimientos, reglas de operación, criterios, políticas, entre otros,…. Con base en lo antes fundamentado es obligatorio que el MUNICIPIO DE TLALMANALCO cuente con las disposiciones generales que permitan su correcto funcionamiento, considerando no valido el que no cuenten con un manual de procedimientos elaborado por la actual administración; ya que además se encuentra obligado a tener disponible en medio impreso o electrónico de manera permanente, actualizada, sencilla, precisa y de fácil acceso para los particulares la información pública de oficio. AHORA BIEN SI COMO DICEN UNICAMENTE FALTA LA APROBACION DEL CABILDO, PORQUE NO PROPORCIONAN LOS MANUALES AUN SIN QUE SE ENCUENTREN APROBADOS.” (Sic)
02098/INFOEM/IP/RR/2023:
a) Acto impugnado:
“SE SOLICITO EL MANUAL DE ORGANIZACION Y PROCEDIMIENTOS DE LA TESORERIA MUNICIPAL DE TLALMANALCO " (Sic)
b) Razones o motivos de inconformidad:
“ADJUNTAN OFICIO EN EL QUE DICEN QUE LOS MANUALES DE ORGANIZACION Y PROCEDIMIENTOS QUE PROPORCIONAN SE ENCUENTRAN VIGENTES; PERO LA REALIDAD ES QUE LOS QUE PROPORCIONAN CORRESPONDEN A LA ADMINISTRACION 2019-2021 considero que hay negativa en la entrega de la información debido a que no es creíble que a más de un año de que inicio la administración 2022-2024 aun no cuenten con el manual de procedimientos del área que estoy solicitando; esto con fundamento en lo siguiente: En la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 115 fracción II se establece que los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal……. Los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares, disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones. En la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México dispone en el artículo 124 que los ayuntamientos expedirán el Bando Municipal, que será promulgado el 5 de febrero de cada año, los reglamentos y las normas necesarias para su organización y funcionamiento, conforme a las previsiones de la Constitución General de la Republica, de la presente Constitución, de la Ley Orgánica Municipal y demás ordenamientos aplicables. La Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece en el artículo 3 que los municipios regulan su funcionamiento de conformidad con los Bandos Municipales, los Reglamentos y otras disposiciones. La misma Ley Orgánica establece en el artículo 31 que son atribuciones de los ayuntamientos Expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro del territorio del municipio, que sean necesarias para su organización, prestación de los servicios públicos y en general para el cumplimiento de sus atribuciones. Además de que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 92 fracción I, establece que los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: I. El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, códigos, reglamentos, decretos de creación, acuerdos, convenios, manuales de organización y procedimientos, reglas de operación, criterios, políticas, entre otros,…. Con base en lo antes fundamentado es obligatorio que el MUNICIPIO DE TLALMANALCO cuente con las disposiciones generales que permitan su correcto funcionamiento, considerando no valido el que no cuenten con un manual de procedimientos elaborado por la actual administración; ya que además se encuentra obligado a tener disponible en medio impreso o electrónico de manera permanente, actualizada, sencilla, precisa y de fácil acceso para los particulares la información pública de oficio. AHORA BIEN SI COMO DICEN UNICAMENTE FALTA LA APROBACION DEL CABILDO, PORQUE NO PROPORCIONAN LOS MANUALES AUN SIN QUE SE ENCUENTREN APROBADOS.” (Sic)
IV. Del turno del Recurso de Revisión
El veinte de abril de dos mil veintitrés, los Recursos de que se tratan se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron a través del SAIMEX, así: 
	Comisionado  
	Recursos de Revisión

	Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez
	02097/INFOEM/IP/RR/2023

	Comisionada María del Rosario Mejía Ayala
	02098/INFOEM/IP/RR/2023


a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que los días  veinticinco y veintiséis de abril de dos mil veintitrés, se acordaron las admisiones a trámite de los Recursos de Revisión que nos ocupan; así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera los correspondientes Informes Justificados.
b) Acumulación de los Recursos de Revisión
[bookmark: _Hlk109159636][bookmark: _Hlk113397243]Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, en la Trigésima Sesión Ordinaria de fecha catorce de septiembre de dos mil veintidós, el Pleno de este Instituto determinó acumular los Recursos de Revisión 02097/INFOEM/IP/RR/2023 y 02098/INFOEM/IP/RR/2023.
c) Informe Justificado
De acuerdo a las constancias digitales que obran en EL SAIMEX de los expedientes materia del presente asunto se desprende que conforme a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a LA RECURRENTE, éste no realizó manifestaciones algunas; así mismo, EL SUJETO OBLIGADO no rindió sus Informes Justificados, para mayor precisión se insertan las siguientes imágenes ilustrativas:
[image: ]
[image: ]
[bookmark: _Hlk97138918]g) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el once de mayo de dos mil veintitrés, se acordaron los cierres de instrucción de los Recursos de Revisión, así como la remisión de este a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CONSIDERANDO
1. Competencia. 
[bookmark: _Hlk77183116]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por LA RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, en razón de que las claves de acceso al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) son personales e irrepetibles a lo cual se tiene certeza que se trata del mismo particular.
TERCERO. Justificación de la Acumulación de los Recursos. 
De las constancias que obran en los expedientes acumulados, se advierte que en los recursos de revisión 02097/INFOEM/IP/RR/2023 y 02098/INFOEM/IP/RR/2023, fueron presentados por el mismo RECURRENTE respecto de los actos u omisiones del mismo SUJETO OBLIGADO, razón por la cual, resulta conveniente su trámite de forma unificada para homogéneamente resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, derivado de ello este Órgano Garante realizó la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

“Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
De lo dispuesto en los numerales citados en el párrafo que antecede, dicha acumulación procede cuando:
a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales;
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, y
d) Aun tratándose de solicitudes diversas, resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.
Conforme a lo anterior, los recursos de revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, por lo que, resulta conveniente la resolución conjunta por economía procesal y con el fin de no emitir resoluciones contradictorias entre sí, en caso de resolverlos en forma separada por Ponentes diferentes.
CUARTO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la Información Pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO  notificó las respuesta a las solicitudes de acceso a la Información Pública, el día diecinueve de abril dos mil veintitrés; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del veinte de abril al once de mayo de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días veintidós, veintitrés, veintinueve y treinta de abril, así como, seis y siete de mayo de dos mil veintitrés, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese tenor, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se presentó el día veinte de abril de dos mil veintitrés este se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno. 
QUINTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX.
SEXTO. Estudio y análisis del asunto.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre del Estado de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y diversos 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Es necesario precisar, que para el estudio de los presentes Recursos se analizaran de acuerdo a las siguientes consideraciones de hecho y derecho que a continuación se exponen:
Primero, es importante señalar que EL SUJETO OBLIGADO es competente para generar, recopilar, administrar, manejar, procesar, archivar o conservar la información solicitada, derivado de que éste ha asumido la misma, ya que en Respuesta adjunto diversos documentos solicitados. 
Por lo que, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, aceptó que es información que genera, posee y administra, en el ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
A fin de corroborar lo anterior, es preciso señalar que LA RECURRENTE solicitó:
	[bookmark: _Hlk95325364]Folio 
	Solicitud 

	00098/TLALMANA/IP/2023
	“MANUAL DE ORGANIZACION Y DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION DEL MUNICIPIO DE TLALMANALCO” (Sic)

	00096/TLALMANA/IP/2023
	“MANUAL DE ORGANIZACION Y PROCEDIMIENTOS DE LA TESORERIA MUNICIPAL DE TLALMANALCO” (Sic)


Mediante respuesta del SUJETO OBLIGADO, los servidores públicos habilitados mencionan lo siguiente:
· Director de Administración, en el cual menciona que se encuentra el proyecto en proceso de aprobación por el cabildo, una vez aprobado y publicado en la Gaceta Municipal, estará disponible en la página web del Municipio del Tlamanalco 2022-2024 para su consulta.
· Tesorero Municipal adjunta el Manual de Organización y de Procedimientos de la Tesorería Municipal vigentes, que corresponden a la Administración Pública Municipal 2019-2021.
Inconforme por las respuestas LA RECURRENTE interpuso los presentes Recursos de Revisión, realizando los siguientes agravios, que en su contenido medular refieren lo siguiente:
02097/INFOEM/IP/RR/2023:
a) Acto impugnado:
“SE SOLICITO EL MANUAL DE ORGANIZACION Y DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION DEL MUNICIPIO DE TLALMANALCO " (Sic)
b) Razones o motivos de inconformidad:
“ADJUNTAN OFICIO EN EL QUE DICEN QUE ESTA EN PROCESO DE APROBACION DEL CABILDO Y QUE UNA VEZ APROBADO SERA PUBLICADO EN LA GACETA MUNICIPAL…” (Sic)
02098/INFOEM/IP/RR/2023:
a) Acto impugnado:
“SE SOLICITO EL MANUAL DE ORGANIZACION Y PROCEDIMIENTOS DE LA TESORERIA MUNICIPAL DE TLALMANALCO " (Sic)
b) Razones o motivos de inconformidad:
“ADJUNTAN OFICIO EN EL QUE DICEN QUE LOS MANUALES DE ORGANIZACION Y PROCEDIMIENTOS QUE PROPORCIONAN SE ENCUENTRAN VIGENTES; PERO LA REALIDAD ES QUE LOS QUE PROPORCIONAN CORRESPONDEN A LA ADMINISTRACION 2019-2021
Abierta la etapa instrucción, el particular no realizo manifestaciones, así como tampoco ofreció pruebas o alegatos; por su parte, EL SUJETO OBLIGADO no presento su Informe Justificado.
En ese contexto, este Instituto analizó la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico conformado en el SAIMEX, del Recurso de Revisión materia del presente estudio, por lo que derivado del análisis realizado por este Órgano Garante, se concluye en lo siguiente de acuerdo a las siguientes consideraciones de Derecho y hecho:
Respeto de los Manuales de Organización y de Procedimientos de la Dirección de Administración, no se tiene por atentado de acuerdo de la respuesta del Director de Administración, es de suma importancia mencionar que las áreas administrativas para su correcto que hacer gubernamental, deberán de ajustarse a las normatividades vigentes, hasta en tanto no sean reformadas, abrogadas o derogadas. 
Así, cabe precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de lo manifestado en su respuesta e Informe Justificado, así como la información proporcionada, pues se advierte que es coincidente con la solicitada por el particular.
Luego entonces, existen otras áreas administrativas que pueden contar con la información de las cuales el Titular de la Unidad de Transparencia debió de turnar el contenido de la solicitud de acceso a la información a la Secretaría del Ayuntamiento, pues tiene las siguientes funciones de acuerdo a lo previsto a las normatividades que se citan:
Ley Orgánica Municipal del Estado de México
Artículo 48.- La persona titular de la presidencia municipal tiene las siguientes atribuciones:
I y II
III. Promulgar y publicar el Bando Municipal en la Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento, así como ordenar la difusión de las normas de carácter general y reglamentos aprobados por el Ayuntamiento;
IV al XXVI

Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes:
I al VII
VIII. Publicar los reglamentos, circulares y demás disposiciones municipales de observancia general; 
IX. Compilar leyes, decretos, reglamentos, periódicos oficiales del estado, circulares y órdenes relativas a los distintos sectores de la administración pública municipal;
X al XIV”
Por lo anterior, queda de manifiesto que la Secretaria del Ayuntamiento puede que obre dentro de sus archivos los manuales solicitados por el particular, en tanto, el Titular deberá de turnar la solicitud de acceso de acuerdo a lo previsto en el articulo 162, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Es de señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:
Artículo 4. … 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley...”
De lo anterior, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.
Lo anterior, conforme al artículo 12 de la Ley de la materia que establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en el que se encuentre, sin que haya obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle que se señala en la solicitud de información pública; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.
Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”
No obstante lo anterior, es de destacar que no constituye impedimento para los Sujetos Obligados procesar, sintetizar, efectuar investigaciones o cálculos en su intención de satisfacer el derecho de acceso a la información pública; esto es así, en atención a que el artículo 12 de la Ley de la materia, establece que los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información pública solicitada en la forma en que la generaron, poseen o administran; sin embargo, el precepto legal en cita, no prohíbe a los sujetos obligados efectuar investigaciones, cálculos, sintetizar o procesar la información pública con el objeto de entregarla a quien la solicite; por ende, a los Sujetos Obligados les asiste la facultad potestativa de practicar investigaciones, cálculos, sintetizar o procesar la información pública a efecto de entregarla a quien la solicite a través de esta vía.
Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, señala que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública.
En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados; los que podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”
Siendo aplicable, el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11 
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)
(Énfasis Añadido)
[bookmark: _Hlk135075856]Por lo que, este Órgano Garante determina ordenar al SUJETO OBLIGADO haga entrega de los Manuales de Organización y de Procedimientos de la Dirección de Administración, vigentes al 24 de marzo de 2023.
Así mismo, este Órgano Garante realizó una búsqueda dentro del portal del IPOMEX apartado de Municipio de Tlalmanalco, fracción I, del articulo 92, del Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no se advirtió algún manual de organización o procedimiento de la dirección de administración, por lo que, en caso de no contener los Manuales de Organización y de Procedimientos de la Dirección de Administración deberá de hacerlo de conocimiento del particular de manera fundada y motivada. 
Por cuanto al Recurso de Revisión 02098/INFOEM/IP/RR/2023 Órgano Garante, se concluye que, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad, pues se entregan los Manuales de Organización  y de Procedimientos de la Tesorería Municipal, vigente, mismos que fueron remitidos por el Titular del área  administrativa de la que se requería la información; luego de la revisión efectuada cumplen con los requisitos para colmar el derecho al acceso a la información pública, determinando Confirma la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO.
A lo manifestado en el párrafo anterior, se insertan las siguientes imágenes de las Manuales:
[image: ]
[image: ]
En ese sentido, de acuerdo a las imágenes se advierte que EL SUJETO OBLIGADO cumplió a entregar la información solicitada por el particular, siendo que los Manuales de la Administración Municipal 2019-2021, es la normatividad con la que lleva su funcionamiento a la fecha de la solicitud.
Asimismo, no se omite comentar que respecto a las documentales remitidas y del pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante conforme al artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos,  el cual refiere: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” (Sic)
Por otro lado, resulta importante traer en contexto el contenido de los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismos que son del tenor siguiente:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 
(Énfasis añadido)
Por consiguiente, los preceptos legales transcritos establecen que los Sujetos Obligados se encuentran constreñidos a entregar la información pública solicitada por los particulares y que ésta misma se encuentre en sus archivos o que obre en su posesión, privilegiando en todo momento el principio de máxima publicidad, sin generarla, procesarla, resumirla, ni presentarla conforme al interés del solicitante. 
Por lo tanto, bajo los principios de certeza, eficacia y objetividad, establecidos en el artículo 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto como Órgano Garante determina que EL SUJETO OBLIGADO atendió el derecho accionado por el particular. 
Debido a lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad del Recurso de Revisión 02098/INFOEM/IP/RR/2023; en consecuencia, este Órgano Garante determina CONFIRMAR en término del presente Considerando, así mismo, las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA RECURRENTE devienen fundadas y suficientes para MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO que dio origen al Recurso de Revisión 02097/INFOEM/IP/RR/2023 y ordenarle haga entrega de la información descrita en párrafos anteriores, 
Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 



R E S U E L V E
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE en el Recurso de Revisión 02097/INFOEM/IP/RR/2023, en consecuencia, en términos del CONSIDERANDO SEXTO se MODIFICA la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO y se Ordena haga entrega al RECURRENTE, vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:
“Los Manuales de Organización y de Procedimientos de la Dirección de Administración, vigentes al veinticuatro de marzo de dos mil veintitrés.

Para el caso de no obrar dentro de sus archivos el documento que se ordena, EL SUJETO OBLIGADO deberá de hacerlo de conocimiento a la RECURRENTE de manera fundada y motivada.”

SEGUNDO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE, en consecuencia, se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO otorgada a la solicitud de acceso a la información pública que dio origen al Recurso de Revisión 02098/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerando Quinto.

TERCERO. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/CCC
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